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REPUBLICA DEL ECUADOR —| o CN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.95211-9004083 079 109 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de mayo de 1995, se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA URBANA 
GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA INURBANA; 

QUE el señor Dr. Marco González Duche, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio 
del Ab. Pedro Cedeño Cedeño, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de 

Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 13 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA URBANA 
GONZALEZ SOCIEDAD ANGNIMA INURBANA, por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL 

0 acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 21 de abril de 1987, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquib N* 

   

  

   
   

   
Ab. Manuel Molina 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Lo AJT/CMdeL 
[Né». No. 44625-87 
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CERTIFIESS Que sen fecha de hoy, Queda inserita la prg



s
a
 

: 

“eente Revolución a Paja 37.462, nónero 11.627 del Registre Musuantil y 

anstada bajo al núsare 23.397 del Nepertezis.- Sueyofuil, Cateso de Ju, f 

le de 411 navesiantes seventa y clama -» El Registrados Mrumtil.o 

  

      AB. HECTOR MIGU : 

Registrador Mercanti ón Gusyaquil 

CERTIFICA: Que uan festa de huy, Sa tenó mata de le ardenedo en esta 

Nesoluaión a Paja 16,808 del Registra Mereamtil de 2.387, sl margen de 

la inesripeión rempentiva,- Geeyameil, Cateras de Julio 45 41 nove ., 

elentes nevanta y cines .- El Segistruder Masgemiil.o 

   


